




SE ELIMINAN 8 RENGLONES 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 7, 
APARTADO C, PÁRRAFO 

PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA, 4, 
FRACCIONES VI, XII Y XXVI, 

DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EN RELACIÓN 

CON EL 136 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, TODA VEZ DE 

QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL POR REFERIR 

DATOS PERSONALES.

SE ELIMINAN 8 RENGLONES 
ATENDIENDO A LO 
DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 7, APARTADO C, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA, 4, 
FRACCIONES VI, XII Y XXVI, 

DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EN RELACIÓN 

CON EL 136 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, TODA VEZ DE 

QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL POR REFERIR 

DATOS PERSONALES.

SE ELIMINAN 8 RENGLONES 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 7, APARTADO C, 

PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, 4, FRACCIONES 

VI, XII Y XXVI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 

RELACIÓN CON EL 136 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
TODA VEZ DE QUE SE TRATA DE 

INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL POR REFERIR 

DATOS PERSONALES.

SE ELIMINAN 2 RENGLONES ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 7, APARTADO C, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, 4, FRACCIONES VI, XII Y XXVI, DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN RELACIÓN CON EL 

136 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, TODA VEZ DE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL POR REFERIR 

DATOS PERSONALES.
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NOTA 1.-

NOTA 1.-
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SE ELIMINAN 8 RENGLONES 
ATENDIENDO A LO 
DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 7, APARTADO C, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA, 4, 
FRACCIONES VI, XII Y XXVI, 

DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, EN 

RELACIÓN CON EL 136 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, TODA VEZ DE 

QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 

CARÁCTER CONFIDENCIAL 
POR REFERIR DATOS 

PERSONALES.

SE ELIMINAN 3 RENGLONES ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, 4, FRACCIONES VI, XII Y XXVI, DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN RELACIÓN CON EL 136 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

TODA VEZ DE QUE SE TRATA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL POR REFERIR DATOS PERSONALES.
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NOTA 1.- SE ELIMINAN 2 RENGLONES ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 4, FRACCIONES VI, XII Y 
XXVI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN RELACIÓN CON EL 136 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, TODA VEZ DE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL POR REFERIR DATOS PERSONALES.
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DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO 
 

OFICIO NUMERO DCI/183/2020; ASUNTO: 
PLIEGO DE RECOMENDACIÓN 

 
NÚMERO DE PÁGINA PARTE O SECCIÓN 

CLASIFICADA 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA CLASIFICACIÓN Y 

MOTIVACIÓN 

2 SE CLASIFICA 2 RENGLONES 
EN EL RUBRO DE HALLAZGO 
1,  CONSISTENTE EN 
BENEFICIARIO 

SE ELIMINA 2 RENGLONES ATENDIENDO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 7, APARTADO C, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, 4, FRACCIONES VI, XII Y XXVI, 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, EN RELACIÓN CON EL 136 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, TODA VEZ DE QUE SE TRATA 
DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL POR REFERIR DATOS 
PERSONALES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SE CLASIFICAN 2 
RENGLONES EN EL CUARTO 
PÁRRAFO CONSISTENTE EN 
EXPEDIDO A LA C.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE CLASIFICAN 1 RENGLÓN 
EN EL ULTIMO PÁRRAFO 
RUBRO DE 
RECOMENDACIÓN 1:   
CONSISTENTE EN EL 
EXPEDIENTE   
 
 

SE ELIMINAN 2 RENGLONES ATENDIENDO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 7, APARTADO C, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, 4, FRACCIONES VI, XII Y XXVI, 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, EN RELACIÓN CON EL 136 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, TODA VEZ DE QUE SE TRATA 
DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL POR REFERIR DATOS 
PERSONALES. 
 
 
 
 
SE ELIMINAN 1 RENGLÓN ATENDIENDO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 7, APARTADO C, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, 4, FRACCIONES VI, XII Y XXVI, 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, EN RELACIÓN CON EL 136 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, TODA VEZ DE QUE SE TRATA 
DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL POR REFERIR DATOS 
PERSONALES. 
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4 

SE CLASIFICA 3 RENGLONES 
EN EL RUBRO DE HALLAZGO 
2,  CONSISTENTE EN 
BENEFICIARIO 

SE ELIMINA 3 RENGLONES ATENDIENDO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 7, APARTADO C, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, 4, FRACCIONES VI, XII Y XXVI, 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, EN RELACIÓN CON EL 136 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, TODA VEZ DE QUE SE TRATA 
DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL POR REFERIR DATOS 
PERSONALES. 

 
FIRMA DEL TITULAR DE ÁREA QUE CLASIFICA: 

 
 

 
 
 
 

FECHA Y NÚMERO DE ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ 
LA VERSIÓN PÚBLICA: 

ACUERDO IEEBC/CTyAI/025/2020, APROBADO EN LA 
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL 28 DE 
OCTUBRE DE 2020. 
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